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ASUNI'O

Ilecurso de agravio constitr¡cional inleeuesto por don Percy Luber lpanaque
Nava.ro, a f¡vor de don Clever Vegas Rivera, co¡tm Ia resolución de lojas 33, de lecha
6 de junio de 2018, cxpcdida por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Cortc
Süperior de Justicia de Piura. que declaró la improcedencia liminar dc Ia deÍnanda de

ANII¡NI'OS

ncia er¡ilida en el Expediente 00987-201,{-PA/TC, publicada en el diario
I Pertfino el 29 de agosto de 2014, cstc Tribunal estableció, en el
to 49. con carácter de precedenle, que se expedirá scntcncia intcrloclrloria

oria. diclada sin más lrámile, cuando se prescnlc alguño dc los siguientes
pueslos. que igualmenle es!án conle¡idos cn cl articulo ll del Reglamento

a)
b)

Carezca de lundamentación la supuesta vulneración que sc invoque.
La cuestión de De¡echo contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional,
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del 'fribunal

Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancial¡nen1e iguales.

flxpresado de olro modo. y teniendo en cuenta Io precisado en el fundamenlo 50 de

la sentcncia e¡¡ilida e¡ el Expediente 00987-20I4-PA/IC. !¡na cuestión no reviste
especial lrascendencia constilr¡cional eD los sigu;entes casos: (l) si una fLrtul'a

Nonnalivo del ltibunal Conslilucioüal:

2. En el presenle caso, se evidencia qlre el recurso de agravio ¡o cstá ret¡rido a Lrna

cuestión de Derecho de especial trascende¡cia conslillrcional- Al respeclo, un

recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con ei contenido
constitucionalmente protegido de un derecho lundamental; ouando versa sobre un
asunto materiallüente excluido del proceso de tutela de que se trata: o. finalnlenle.
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.
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resolución del 'fribunal Constitucional no soluciona algún confliclo dc rclevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se tra¡a de un asunto que no coüesponde resolver cn la vÍa
constitucional; o (2) si no existe necesidad de llrlelar dc manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median mzoncs subjetivas u objetivas que habiliten a

esle órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de londo.

En el ceso de autos, el rccurso inlerpuesto no está referido a una cueslión de
Dcrccho de espccial trascendencia constitucional, toda vez que no está relacionado

tenido const;tucionalmente protegido del derecho a la libertad personal
túcla del húbeat corpur. En efecto, se cuestiona la investigación llscal

con base en pruebas falsas sigue una investigación fiscal contra cl favorccido.

contra el 1¡vorecido por el Primer Despacho de la Fiscalía de Crir¡en
do dc Piura (Carpeta Fiscal 39-2015). Asimismo, se cuestiona Ia actuación

ial del Depa¡tamento de Unidades de Emergencia PNP de Piura (Depuneme),
ue habria incluido al beneficiario en Ia investigación de una supuesta organización

cri¡¡inal

EI recurrenle ¡¡anifiesla que el lavoreoido se ha inforrnado mediante recortes
periodísticos de que el Depunerne PNP de Piura habría creado una organización
cri¡ninal lanlasma en Ia que se lo involucra en supuestos hechos de extorsión,
sicariato y usurpación de telrenos, todo ello a partir de notas (informes) de

leligencia policial. Alega c¡ue la citada llscalía habria sido sorprendida. puesto

Afinra que es sabido que las llscalías de crimen orSanizado detienen
preliminarmente a los investigados sobrc la basc de inlbrmes policiales que ¡nüchas
veces no tienen asidero láctico ni legal.

6. S;n embargo, esta Sala advierte que, en el presente caso, Ia tramitación de una
invesligación fiscal, así co¡no la elaboración de informes policiales o de la mera
invesligación a nivel policial no deter¡ninan la alegada restricción del derecho a la
liberlad personal del investigado. Por tanto, corresponde el rechazo del recuso de
autos, ¡náxime si de las instrumentales que obran en autos, y dc lo expuesto en cl
recurso de aSravio constitucional, no se aprccia hccho concreto alguno que haya
af¡ctado en lorma negativa y directa cl dcrecho a la liberlad personal del
favorecido.



- - á'"*, -¡t' :-q
§i.i rlz
¡@

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Derecho contcnida e¡ cl rccurso carcce dc c

Publiqucse y nolifiquese
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7. En consecuencia, y de Io cxpuesto en los li¡ndamentos 2 a7 supra, se verifica que

el presenle reclirso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) del fundamento 49 de la senlencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedenle
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la auloridad que le
confiere la Constitució¡ Polilica del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Banera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

Además. se incluye cl lu¡damento de voto del magistrado llspinosa-Saldaña
Ila¡rera.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA

tmsccndencia constitucional

Lo qua

ESPINOSA-SALDAÑA t/ (
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r,'rJND^MEN't'o DE voro DEL MACISTRADo rrspINoSA-SALDAñA
BARRIIRA

Coincido con cl sentido de lo resuello, en tanto y en cua¡to no encuentro que se haya
dado una afectación con incidencia negativa, directa, concreta y sin justificación
razonable en la libeñad perconai del favorecido.

s.

ESPINoSA-sAt,DAñA BARRERA a
Lo

lt-o@r
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COS'I'A

Con la potestád que me otorga la Constitución, y con e1 mayor respeto por la ponencia

de mi colcga magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENI'ENCIA INTIIRLOCUI ORIA DENEGATORIA, por 1os fundameotos que a

conlinuación expongo:

ffiilil ililtilltit il

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI, COMO CORTE DE REVISIÓ¡' O T'ALLO Y NO DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 oreó ei Tribunal de GaraDtías Constitucionales como
instancia de casación y la Co¡stitución de 1993 conviñió al Tdbunal Constitucional
cn instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nL¡estra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad fior, independiente del Poder
JLrdicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos luldamentales.

2. I-a Ley Ijundamcntal dc 1979 establcció quc cl lribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constilución, que tenia jLlrisdicción
en todo cl terrjtorio nacional pa¡a conocer, en t,ía de ca,¡ación, dc los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho'lribunal no
constituía una inslancia habilitada para 1állar en forma definitiva sob¡e la causa. lls
deci¡. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrcciLcs re.on.,cido" (¡r lc Lon.titu(ión.

l. !)r cse scntido, la l-ey 23385, Ley Orgánica de1 Tribunal de Caranlías
Constitr¡cionales. vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicl'io órgano, al encontrar una Lesol!¡ción denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en lorma errada o ha incurrido cn graves vicios procesales e¡ la
tramitación y resolució[ de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego dc
scñalar 1a deñciencia, devolverá los actuados a la Cofe Suprcma dc Justicia de la
ilcpública (reenr,ío) para que emita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,
proccdimienlo que, a todas luces, dilalaba en exccso los p¡ocesos constitucionales
mcncionados.

ljl r¡odelo de tutela ante amenazas y vulncración de derechos lue seriamente
modificado cn la Constitución de 1993. En prinrer lugar. se amplian los
mecanismos de lutela de dos a cuatro, a sabet, habeas corp¿./r', amparo, habeas dela
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crca al 'lribunal Constitucional
como órgano de cont¡ol de la constitr¡cionalidad, aun cuando la Constitución lo
calillca erróneamente como "órgano de control dc la Colstitución". No obstante, en
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materia dc p¡occsos conslilucionales de la libeflad, la Constitución eslablece que el
Tribunal Constitucional cs instancia de revisión o iálio.

5. Cabc señalar que la Constitución Politica del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úllima y
definilird instdkcict, las resoluciones denegdtorids díctctdats en kts procesos de

habeas corpu.t, amparo, habeas datcl I accíón de cumplimiento". Esla disposición
constitr¡cional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el T bunal Constitucional escuche y evalúe ios alegatos de quien se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravcndria mandatos csenciales de la Constitución, como son el principio de
dele¡¡sa de la persona humana y el respelo de su dignidad como fitr supremo de ]a
sociedad y del Estado (añículo 1), y "la obsenanciu del debido proceso y tufelu
jurisd¡ccioncl. Ninpgna persona puede ser deniada de la jüisd¡cción
predeterminadu por la ley, ni sometida a pt ocedimiento distinb de los preyiamen¡e
es¡ablecidos, ni juzgada por órgano"^.jurisdiccionale¡ de excepción ni ¡or
cotuisiones especiales creadas ul ellcto cualqtrierd r^ea su denamirac¡ón",
consagrada en el añícnlo 139, inciso 3.

6. Como se advieñe, a diférencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por Ia via del certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órga¡o supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados p¡occsos de la libefiad cuando el agraviado no haya obtenido una
prolecqión de su derecho en sede del Poder Judicial. E11 olras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta aDlenaza o lesión de un derecho l'undamental, se
debe abrir la via correspondicnte para que e1 Tribunal Conslitucional pueda
pronunciarse. Pero Ia apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis dc lu q.rc se prctendc. dc lo qure.c rnvoca.

7. Lo constitr.lcional es cscuchar a la pañe como conc¡etización de su derecho
incnunciable a la del'ensa; además, un'l bunal Constitucional constituye ei más
cfectivo medio de delensa de los dcrcchos fundamentales frente a los podcres
púbiicos y privados, lo cual cvidencia el t¡iunfo de la justicia f¡ente a la
arbitrariedad.
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EL DEREC¡{0 A sDt¡. oiDo col\to lrrANtr,'Es'r'r\ctóN DE LA DEiuocRAr'¡z^ctóN DE r-os
Pttocrsos CoNS' TuctoNAt,Es DE l,A LTBERTAD

8. I-a adminislración cle jr.tsticia constitucional de la libertad que brinda el Trib!¡nal
Co¡lstitucioüal, desde su creación, cs respetuosa, como correspondc, dcl derecho de

wl
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del¡nsa iDhcrcnle a toda persona, cuya manifcstacrón primaria es e1 de¡ccho a scr
oído con todas las dcbidas garantias al inle or de crialquier prooeso en el cual se

dclcrmlncn su. ocrcchos. intereses ¡ ubligxcione..

9. Precisamente, mi alejamieDto respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está relacionado co¡ la del'ensa. la cual. sólo es

eléctiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escritr y
o¡a1, los argumentos pcrfinentcs, concrctándosc el principio de inmediacjón que

dcbc rcgir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre la inten'ención de las parles, coresponde señalar qüe, en tanto que la
poteslad de administrar juslicia constituye una manilestación del poder clue el
Llstado ostenta sobrc las personas, su ejercicio resulla constitucional cuando se

brinda con estricto respelo de los de¡echos inhe¡cntes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

I l. Cabc aiiadir cluc la participación directa de las partes, en delensa de sus intercscs.
quc se conccde e¡1 la audie¡cia de vista, también constituye un elemento que
democratiza cl proceso. De lo contrario, se decidiúa sob¡e la esf'era dc intorés dc
una pe$ona sin permirirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resullari¿
excluycntc y antidcmocrá1ico. Además, el Tribunal Constitucional tiene cl deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las mzones, los molivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque c) 'l'ribunai Constitucional se
lcgitima no por ser un t bul1a] de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñciente las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve-

12. En cse scntido, la Corte lnteramericana de Derechos Llumanos ha establecido que el
derecho de defetsa "ohliga al EsÍddo d trdtar dl índiriduo en fodo momento como
un yerdarlero 

"^ujeto 
del proceso, an el mas ampl¡,r s¿ntidt) le c.\tr Lttn&pto, y no

simplemefite co lo objeto del mismo"'.1 qut "f,aru quc e)¡sta dcbi,Jo pr.tteso legal
es preciso que un ju.tt¡ciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
intlrL\!s ¿n.lbrno c[c''tiy¿ ) Ln condiciones de igualclad procesal con otros
ii/L:i,1hlPt"'

I Corte lDH. Caso Barrelo Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 cle noviembre de 2009.
párralo 29.

'Corte IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l de junio de 2002, prirrafo 146.

wrr
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N^TUR,\LrzA PRocEs^L DUL RECURSo DE AcRAvIo CoNsrl ttlcloNAL

11. El modelo dc 'instancia de l'allo" plasmado en la Constitución no pucde ser

dcsvirtuado por el Tribunai Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho'l¡ibunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda

vez que como ó¡gano constitt¡ido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la iibefad la denomjnada

"sentencia interlocutoria', el recurso de agravio constilucional (RAC) picrde su

vcrdadera ese¡cia jurídica, ya quc cl l'ribunal Constih¡cional no tiene competeucic
para 're\'isar" t1i mucho mcnos "recalificar" el recurso dc agravio constitucional.

15. Dc cor,formidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Conslitr¡cional no "concede" el rccurso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que lc corresponde es oonocer de1

I{AC y pronunciarse sobre e1 fondo. Por ende, no ie ha sido dada la compelencia de

rcchazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
cr,rmu un agrar io q.re le caursa indelensión.

16. Por otro lado, la "sente¡cia inte¡locutoria" establece como supuestos para sll
aplicación fóm'rulas imprccisas y amplias ouyo contenido, en el mejor de los casos,

rcquicre scr aclarado,.justificado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
idcntiflcar cn qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convicñe el empleo de la precitada sentencia en arbitra o, toda vez que se podría
alictar, enlre otros, el derecho lundame¡tal de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones slLbjetivas y
carcntcs de predictibilidad, alectando nolablemente a los iusticiables, quiencs
tend an que adivinar qué resolverá e1 Tlibunal Constitucional antes de presentar su

rcspcctiva dcmanda.

17. Por lo demás, ,,¡¡ tL:ttis mutdndis, el precedente vinculante contenido en la Scntcncia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional cn otros
Iallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentcncia 02877-
2005-PHC/fC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la nalumleza
procesal de los procesos constilucionales de la iibe¡ad (sr¡pleto¡iedad, vía prc\ ia.
vias paralelas, Iitispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
ciefo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitr¡cionales de la libertad scan dc
una naturalcza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no conslitu)e un

motivo para que se pueda desvifluai la esencia pri¡cipal del recurso de agravio
conslitucio¡'ral.
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19. Por tanto, si sc tiene en cuenta que Ia justicia en sede constitucional represcnta la

última posibilidad para proteger y reparar los de¡echos fundamentales de los
agraviados, voto a fávor de que en el presentc caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza quc cl 'l'ribunal Constitucional, en tanto instancia úllima y
dclinitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas alecladas en sus

derechos esenciales cuando no encuentrall justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cueDta quc, agotada la vÍa constitucional, al justiciablc
solo le queda el c¿rmino de la jurisdicciól intcrnacional de protccción dc dercchos
humanos.

Lo qu
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20. Como añ¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del dcrecho de uno es, al mismo
ticmpo, una dcfcnsa total de la Corstitución, pues si toda garantía constitucional
enlraña cl acccso a la prestación jurisdiccional, cada cual al delender su derccho
eslá delendiendo el dc los der¡ás y e1 de la comunidad que resulta oprinida o
c¡lvilecida si¡ la protección jLtdicial auténtica".


